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Resolución de la Subsecretaría de ia Marina Mercante
por la que se transcriben relaoiones de aspirantes
~ttid08 y excluidos al concurso-opotlición libre para
éU&rir c.4tedras vacantes en las Escuela,~ Oficiales
de Náut1~ 11497

Instituto ~sbañOI de Moneda Extranjera. Mercado de
Divisas. --Cambios que regirán durante la semana
del die 21 a.l 27 de iulio de 19mL salvo ,¡ViSO en con-
trar1! 11523

SWete5 de Banco Extranjeros.-Cambios qUE' este Ins
tituto at>1icará a las operaciones que re31ice por su
ifrOpta cuenta durante la semana del 21 al 27 de
juUo de 1969, salvo aviso en contrario. 11523

Il!IlNIsTERtb DE lNFORMACION y TllRISMO

Orden de .12 de ,mayo de 1969 por la que se convocan
exámenes para la habilitación de Guías y Guias-
IntérpretéB províncbiles de Cádiz. 114M

•

MImSTERto bE LA vrVIENDA

Orden de ~9 de mayo de 1\}69 por l~ que ,s~ d.lsrtd:he
el cumplinll~ht( de la "enteUClR de 27 tl~ I1bvi~
bre de l~68 dIctada ¡jdr la Sala Cuarta del Tri-
bunal Supremo t ia~'3

Resolución de la Dlrección Genera'! del rnstitUtb Ná
cionaJ. de la Vivienda Dor, la qlt~ se, ha.ce ptiblIca
la adjudICación de las pbras de reparlt.CiiM1 de la
urbanizadón del Poblado Dirigitlo «Almertdrales»,
de Madrid. 1Ij;2~

!\DMINISTRAcroN LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Ovi~o

por la QUl:> se háce público haber sido adjhdicadas
definitlvnmf'Utp las obra~ del proyecto para la Cohs
trucción de un f'(Uficio para Escu'ela-Hogar en Can-
gas de Narcea. l1NS

I. Disposiciones generales

I'R~SIO~NC'A DEL GOaIE~NO

OltDEN de 19 de fUlio d'e 1969 f}or la que se desarró
tttt el Decre.td-LI!y ,131196'9, de tí de jultb, sobre con-
céSfón de fltclriditdes a los residentes cfvíles en
Gibraltar.

ExicelenttSltnos seflores:

111 Decret&~y 13'1969, de 11 de julio, congruehte cljh la
postura trattibitlnai del OObilirnO espaftol frente a ia SiHia
ción colonbtl' de Gibraltar, ctlhcede a l<ls residentes citlJéS en
dicha ciudad la posibilidad de acogerse a determina.dos ~ne
fieitj8 -que les .faciliten, si ast lo desean, su traslado a tt:!rri
torio de áóberahía es¡)aftola, con el derecho, tnclusn, d~ optar
por esta naciorta1tdad.
~ el fin dt! facUitar la obtención de estoS be~~f1cios, sfut·

plif1cando trMtti~s y coordinando la acción de los diStlt1.tos
Departamel1till; ihinisteriales Que han de 1ntervehir p(:tT raZón
de.l~ materia, se hacé precioo fijar la forma en que eSO! be
neficios han de solicitarse y con~derse.

En su ttftud y en uso dre la autorización concedida por el
articulo 14 lÍl!l Decrétó-Iey antes citado, esta Ptésidencia del
~terno ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 1. Los residentes civiles en Oibraltar que qUie
ran acogerse a las .facUidades que les concede ~l ~ereto

ley 13/1969, de 11 de julio, y cumplan los requisitos en él esta.
blecidos, se ajustarán a las sigUienft:!s hormas:

8.) Pafli el traslado de domil:iUio, efectos persOnales y mQ.
bilia.rio a tiUe ~ reflete el articulo 4.0 del Decre~ley aiites.
citado, bastlÜ'á eón qUe acrediten ante la Aduana de enti·ada
córreSpondiente la residencia en GlbraltaIf oon a.nterioritlad
al 16 de octt1bh~ de 1964 y el traslado real d'e resi~hcta.

b) Para ~l trasH1tl0 dE! Instalaciones U1t1.ustMEUes o collier·
eiaJes, incotpotaeiób de titulos que habiliten para el ejercicio
d@ a'Ctividades profesionales o, laborales, convalidación de' estu
dios total@! o parciales o concesión del uerntiSú de trabajo,
!loo interestUfos ltl solicitarán mediante escrito ,dirigido al
Presidente de ia Cbthisión Comarcal de Servidos Técnioos del

.campo de Gibraltar, en el qUe' harán constar expresaménte
su nombre y a~l1idos, noIrt\jt1! de los padres, estado eitU, "ro
f~sión, IUglli' y fecha, de nacimiento, nacionalidad, dOtn1cilio
tIempo y ~Ch~ d~ reflidenc1á en Gibraltar y, en su caso, d~

micilio para hotificaciones. 8i se tratare de petoohas jurídicas
se harán Cóhátitr también los datDs necesarios para su idehti·
fleaei6n.

c) Los que pretendan el reconocimiento del det1!cho a ophu·
por la nacionalidad espafiola lo sblicitaráh tlirectamente dt!l
Ministerio de ,Justicia. hüciehoo constar etl SU escrl~, lld@.
más ~ los datos personales a que se teflére el parrl1tu arlt@:.
rior, ios del cónyuge no separado legalmente y de los hijo~

sometldos a la patria potestad, y el compromiso tie ctitti~UÍ" 161
requisitos señalados en el último párrafo del articulo 19 del
Código Civil.

2, El no ejercicio de ia opción para la adqb-isi~ón del'
naciónl1lidad española no será. impedimento para l~ ti.d<t\l1l!!~ltm
de los restantes I1eneficidS ctlncedidt\s en el Mref:t)..lt:y tlt/HMW¡
de 11 de jUliO. pudlehdb, pOr ttiUtb. 'oll~ltar y att~uIHr!l! ést6s
con absoluta Ind"lléhdenBla del· ptllll.H>.

. 3. Para acreditar el CUttlplimietlto de ios re(¡l1l.sit08 que, eh
cada caso, st! exigen en el Oecrt!to-Iey 13/1!'J69, de 11 d.e ,ju11tt,
serA sUficiente cualquier clase de prueba admisible en déteclt.b
ticios, los irtWresado~ pddtáh dirigit"5'l! a la Cbmislon Córtlai'l!tt
de Servicios n-cnicl:Js del eantt1ti ~ tlibtaltar.

Art. 2.0 Con. el fin de facilitar Ht obteI1bimt tlt! @~tos ~@
ticios, los in~resadós piJdrah difigl.rse·8 la dothiMbri cdtitarci\i
de servicios 1'OOhioos del tJatilpO de Gibraltar, al dohol1lado
Gentral de España en Tánger y al Cetltro·tte Infottitae1tKl ~
la Presidencia del Gobierno en sóllbitud ~ los datos, trtltW'
maciones y a,sesor~Jni~titb etu~. e!;t1theh oportti1iUS~. püt:tltttid'O
presentar en ellos sus sol1t:!tUdes al igÚál ciue éti bualttui~rü. t\~
los ~tvicios y oficinas a que se refiere el artículo 66 d~ 1i
Ley de Pr~dimiento AdministrativO.

MI. 3." t. El Presldehte de la CotlllSlób etll1IIItClU d~ Sl!r
vicios TécnicbS del Catllll<> de dlb~tar taji ~róllto rét!lbll IlIs
solicitudes ti que se refiere el aparlado b) dellrtlCulll ~rllh.rtl.
las ·remitlrá; con tos datos aportados, al .. MiniBtt!tio comUeWhte
por razón de la materia; quien deber·á trartiltarlas cbt1 earl\c
ter preferente, aplicando el procedlhilento d~ \irgehcUI. t*etllib1
en el articulo 58 de la Ley d~ Prt>"'dli11l~ht<l Adlnltlll\l'l\lftl.

2. La rel:;tllue1óh ,i:íue Se dicw en Cada ~á&s, Concretb se tlb
municará al floresidente de la COmisión ComarclÜ dI:! serncl&
Técnicos del Campo de Gibraltar para su notificación iil itl~
resado.

Art. 4.0 La presente Orden entratá en vigor el mimo dU\
de su publicae1ón eh el «Boletih Oficial del B:.st~tH•.

Lo 'que comunico a VV, EE, para los efectos oportunoS.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de jUliO de 1969.

Excmos. Sres. " ....


